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DE LA PROYÍNCIA DE LEON. 
Se suMtibo eu la ftáJaeoioi» eaaa da I I . Josi: tJ. IÍKDIIXU».— '¡alio de Platerli 

LOH )ii2ui;cio3 aa injertarán á medio real linea para los 
;u, n.' 7,—á 90 rs. al año, SO-el áeinedlre y ;J0el triiuostre en la capital, 
sii-scritoreá y un real líutía pata lo.-j que nü lo sean. 

'ÍMeyo qn: his Srcs.' .íkuliles y Sccreturm rccihun los números del /lole-
tia /¡uit Correspondan al distrito, dispondnm que se fije un ejemplar en el sitio 
dt costúrnbre, dandi permunecerá hasta el recibo del número siguiente. 

» Los Secretarios cuidarán de conservar los Ilolelines coleccionados ordena
damente para su enettadernacíon qun deberá • verificarse cada año. León lü de-
Setiembre„ de ISÍiO.—^GKSABO ALA». ' 

m m m DEL C O M O DE IIIÍISIIIOS, 

S. M. la Reina mift&Lrn Snfio-
rü [Q. U . G ] y su ¡mgiKtn Iteal 
l'iiuiilia couliiiúan un el Iteal Sitio 
de San Ililufonso sin nuvedad en 
su impoi'lanle salud. 

DEL GOBIERNO ÜE PilOVLNCIA. 

•. Núm. 2oi 

E l .SÍ ' , (¡oúernmlor de fíarce-
loim mi1 tlice con freha de ayer lo 
que sigue: 

. «Se lia fugado el Cajoro déosla 
Tcsiírcria 1). Francisco S'Uy, lle
vándose veiule. y un mil iluios; sus 
scíia's, eslalura alia, ilelfiailo, ojos 
garzos, cara larga y enjilla, barba 
( triada \ afeilaila, color Iriguefto 
amarillo, un poco cargado de es-
jiáldas, y su edad c.ouio unos -'lO 
n'ios: lluego á V. E . lié las órde
nes mas lermiuanles para su cap-
lura v nciipacioii del dinero yel'ec-
los cjuc se le encuealrcn.» 

Lo {/ue se insería en el Bole-
lin oficial de la provincia, para 
que Úeijaiido á.comcimientodelHS-
A Icaldft. d e j a i i i i m a , . puesiqs d é 
la (¡uurdia civil y demás i/iic cor-
rmponda, pracliquen las diligen-
I 'KU opat'lunas á - l o s efectos que 
fe expresan "," srendo conduci
do á mi.disposic ión, caso ríe ser 
Miido e i siigelo indicado, con el 
diiuiro y efectos que se le ocupa-
%>'.'«. León 24 de Julio de 1863 — 
¿'' Ijobernndor inleriuv, liumunLu 
WjriiCalaboio,. 

Núm 235. 

So baila i;at'»nte, por faJUci-

rriienlo del que la servia, la [dais 

de Secielano del Ayunlamienlo de 

Cea, con el suelda anual ¿a mil 

seiscienlos reale-i pagados de los 

fondos municipales. 

Los aspiraulos que á la cuali

dad de mayores de '25 anos de 

edad, reúnan la necesaria aplilud, 

dirigiráII sus solicilinlcscdnipelen-

lemenle documenliidas al Alcalde 

prcsidenle de aquella municipali

dad denlro del-lérmino de un mes, 

qüe empe?aríi ¡i conlarso desde el 

dia en que.se pii!dii|ue per tercera 

vez el présenle ainincio en. este pe

riódico oficial; en la inteligencia 

que será preferido el aspirante eu 

quien coucurraii las eiicunsUmcias 

prevenidas eu el Iteál decreto do 

19 de Oclulire de 1S53. León 21* 

do Julio de 1M¡3.<—El G. I . , Ser-

nardo María Calabozo. 

Núm. 2.JS. 

fe halla vacante, por renuncia 
dol que la servia, la plaz^ de Se^ 
crelari» del Ayuolumienlo de Va
lencia de I ) . Jijan, dolada con el 
sueldo aiiual de Ires mil treseieu-
1,05 reales, pagados, de los fondos 
DiunicTpalcs. 

» Loa nspiraules .que á la cua l i 
dad de mayores de 25 anos de 
edad, reúnan la'necesaria, aplilud, 
dirigirán sus soliciludes compe-
teiitemenlu docunienladas al A l 
calde presi.lente de aquella nuini-
cipalidad ilentrodel tórnlino de un 
mes , que empezará á coalarse 
desde el dia en que se publique 
por lercera rez et présenle anun
cio en esle periódico nlk-ial; en la 
inleligíiicia que será preferido el. 
ospii-julc en quien coucurrin. las 

circiiiislanoias prevenidas en el 

lieal decreto do 19 de Octubre de 

1855 .—Leo i t2 l ilt'Julio de 1805. 

Kl G . 1., Bernardo María Cilla-

bozo. 

Don Bernardo María Calabozo, Go
bernador itUerim de esta pro-
eineiá. . 

llago sabor: (pie por D. Tomás Cho-
relí y Atad, vecino de Valladalid, resi-
doiile en la mi^ia, calle de üiladainit-
cilleros, iiúai. lii. deeJad de ili años, 
prefesion retirado, se ha prcsenlado rn 
la sección ile l'omeiUo de ele (¡obierno 
de provincia en el dia 22 del mes de J u-
lio, á las doce y inedia de su larde, una 
solicilnd de registro pidiendo dos per-
lenencias déla mina do hierro lliiiuada 
La/ Ventura, silaen término de l'arailc-
ludol liio, del pueblo del IIIÍSIUD nombre, 
Ayunlamienlo de Cundlon, al sitio de la 
llimza vieja y linda al Nacienle (ton tierra 
dejóse V..z (uez, vecino ue l'aradela, l'o-
nicnlc con tierras do varios vecinos de 
Campañana. al Nurle tierra de Anlonio 
üoincz.y Mediodía lerrejoconcegil; lia-
cela ilisignaci on de las citadas dos per-
tenuncias en la forma sijuicnle: se ten
drá por punto de partida una pequeña 
honUmiada que en Morra dol mencionad» 
Antonio Pérez foriau ol lerrene al-Nor
te y casi en 'conlaclo con ei camino del 
raunle. Desdo, el se medirán IMO metros 
alSfli^MijáüliysoJa' primera oslara; des
de esta üOO al Ooste, fijándose la se-
gumlj'; desde esla 300 a! Norte (ijandii-
sé la lercera-;',desde esla 1000 al liste 
la euarla; desdo osla UUOalSnr la(|uiu-
la .y desde esta, los oül) que tillan al 
Ooste para cerrar el rocüngulo de di
chas dos perlenonciss.' 

Y habiendo hoelio constar este inte
resado que tiene roalr/a'lo el depósilo 
[irevenido por la ley, lio admitido por 
dccrolode osle dia la présenle solicitud, 
sin perjuiriode lercer'o; lo que seamm-
cia ptir medio del présenle para que en 
el l-irmiiio de ?otoola uiss cvnlado* des

de la fecha de este Cilicio, puedan prcr 
sentar en este Gobierno sus oposición?* 
los que se considoráren con derecho al 
lodo ó parle del lorreuo solicilado.sejmi 
previene el articulo 2 ¡ de la. ley de m¡-
neria vigente, l.eon 22 do .lidio iln 
180S.—Bcrnardu Marta Calabozo. 

IIa?n sabor: que por D. Femainln 
f.'iñas, apoderado lio 1). Francisco Solo 
Vega, vecino de esla ciudad, residonl» 
en la misma, callo do la itua, núm, C l , 
de edad de :¡0 años, profosion agenle do 
negocios, oslado casa'lo, se lia présenla-
do en la sección do I'omonlo déosle lío 
bienio de provincia en el dia 23 del mes 
de Julio, á lasdioz y m.'ilia desitmafia-
na. una solicilnd de registro pidiendo 
dos porlenoncias de lamiiia (lu-hierm 
llamaila l.a Providencia, silaen lér-
mino roaíeago dol p.ioliloiloSjnla Lucia, 
Ayunlainionlode San lidiaban do Valduo-
za, al silio del .Moscadero y .Gandiiron, 
y linda á iodos aires ron inoule dol co— 
nutii del reforido |Hiob!o de Sania Lucia: 
hace la designación de las cilatlas dos1 
pertonencias en la ferina siguiente; s» 
tendrá por punto de paríala id de la 
calicala. .losiloél se moiliran en direc
ción id'O. Bii!) molros, y á I ' . para la 
lolal longitud l'ii); 3fltt molms al N. 
y oíros 300 metros ;¡l S. parala lali-
lud; lijando tasoorrespondiontes eslacas 
ó .mojónos, intcilaiiilo déosla manera 
fornudo • el riobuigiilo do las referidas 
dos portenencias. 

V liabicailu hoelm oMstnr este inlp-
rosado (|ue licué realizado e! .depósiloi 
|irevoiii(ío por la ley, lie admitido por do-
erelo de este flia la prosonle solit-ihul,' 
üiu perjuicio de tercero; lo que se anun
cia per medio del presento para qué rn 
el término de sesénla diasconlados dos-
lie la focha i!o. este cilicio, puedan nro-
sonlar cu esle Ciobierno sas oposioioaos 
los ((no se cousiileraren con derecho al 
ludo ó parte del terreno sulicitixlo, se
gún previene el arhcolo i í de la ley 
de. mineria vigonle. Loo» í?, do. Julin do 
I S f l —Bernarda María Cali 

m . 
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Garrí:» iírl H (ir Junto.—Níim; lO'í. 
ÜIIÜÍCCION GENERAL 

DE R E M A S ESTANCADAS. 

Cmilinanes bajo las cuales la líaciai-
da pública coiitratu la atlquhmon 
lie L'UO.000 gruesas de papel para | 1.' E l contrato empezará á regir 

cigarrillos, asi cómo el mayor nú
mero que sobre esla parlülu necesi
tan las Fábricas en que aquellos' se 
elaboran, hasta un iriáximun i!e 
40 000 gruesas tnttpcrioUod<i dura
ción del contrato. 

5 _ 

eu 1.' de Setiemlire dé 18i)3 y con
cluirá en fin de Junio de 1865, siendo 
obligación del que adquiera el servi
cio entregar en dicho periodo 27,000 
gruesas de 12.000 pipeles •útiies ca-
dauua, delamarca larga, y 17í).000 
do ntarca corta con igual número de 
papeles, en la forma siguiente: 

Kn 15 de Octubre de 1863. 
]¡n 1.' de Diciembre. . . 
Ka 1.'de Abril (Iel864: . 
jin 1.'de Agosto.. . . 
En 1.' de Diciembre . . 
l i i i l .* de Abril de 1865.. 

marca lavsi. marca corla. 

4.500 
4.Ü0O 
4 300 
4.500 
4.500 
4.500 

27.000 

28 830 
28.830 
28 830 
28.830 
28.830 

_28.850_ 

173.000 

Además del número de gruesas 
<jiie quedan expresadas, entregará 
también e! contratista dentro del pe
riodo de duración deiservicio lasque 

Bireccion le pida hasta un máxi-
mun de (i.000 de marca larga y 
¡U 000 de marca corta si el consu
mo de la labor de cigarrillos así lo ) 
requiriese, efectuando la entrega en 
las Fábricas y por las cantidades que 
*e le designarán con un mes de anti
cipación. 

2.' El papel que se subasta es de 
.biselases blanca fuerte", inedia cola y 
regaliz, exactamente igual á las 
í.nuustrasque se hallarán de manifies

to en el acto del remate, las cuales 
firmará la persona á quien se adju-
que el servicio para que corran uni
das al expediente de su razón; y ade
más de estas circunstancias ha de 
reunir para ser admilido la de entre
garse en gruesas de 12 paquetes de 
1 000 papeles útiles cada uno, cor
tados y nitrados por uno do ios dos 
extremos laterales con color azul el 
blanco fuerte, rostí el medía cola, y 
sín color el regaliz, de bis dos mar-
cus indistintamente: que cada pa
pel de marca larga tenga precisa . 
mente, como la mueslra, ¡15 milíme
tros de ancho por 98 de largo, y el de 

marca corta 34 milímetros de ancho 
por 74 de largo: que la clnse de rega
liz sea exactaitiente igual al qtie ela
bora en Aleny la viuda é hijos de 
í). Máximo Ridaurtt; y finaimenté, 
que cada gruesa de 12.000 papeles cor
tos ó largos, que entregue el'contra
tista puse, con inclusión de la-cubier
ta y el wraiuaníe que constituye la 
gruesa, lo que se expresa á continua
ción para cada una do las Fábricas 
.donde ha d'.' recibirse por ahora, sin 
perjuicio del permiso en más ó 
en nténos de una onza en cada 
gruesa 

Parala Fáliricide Abranle.. . [ ^ ™ ; | ; . 

l'ara la de Aloij'. . . 

I'ara la de Oviedo.. . 
Madrid v Sevilla. . . 

(Núm.1 
•( Núm. 2.". 
. Núm. 1.'. 
. Núm. 1.'. 

PAPEL FUEdTG. MEOIA COLA. REGALIZ. 

Gruesa 
;de 12.000 pa 
peles marca 

larga. 

Libs. mi 

13 

' Gruesa | Gruesa Gruesa 1 Gruesa Gruesa 
de.íá.OOOpa-'deia.000pa-dcl2.000pa di;12.00üpa'ldel2.000pa
peles marca peles marca peles marca peles marca peles marca 

corla. | larga. [ corla, j larga. corta. 

Libs: onzs/Libs. onzs, Libs. onss. Libs, onzs. Libs. 

3 
l i 

3 
6 
3 

13 

1*3 

14 
10 

.2 3 
1 .15 

G 
8 

10 
8 

">.* Kl m'iinero tic gruesas <|<IG él contrutisla lia do onlrcgar en cada uno de los plazos que marca la con» 
liiiMon 1." In será en las Kábricas de tabacos (|ut: ú.conliutiaeion se expresan, subdividido en las cantidades 
ipie las mismas necesitan para su consumo, y es el que sigue: 

Alicante. 

Alcoy. . 
Oviedo. . 
ilad-id.. 
Sevilla. . 

INúm. 1.'. 
•]Súm 2.'. 

¡Núm. 1.' 
'INúin. 2.' 
. iNúin. 1." 
, '¡V'ÚIII, 1.*. 
. Núm. 1.'. 

M I AIJZ FUliilTH 

Larsio. 

2:070 

;¡ ; ii 

' 2.;uo 

18.^90 

MEOLV COLA. 

Corlo. üirgo. 

5.Í0 

130 
m 

1.130 

1.330 

2 , ™ 

530 
270 
100 

S.000 
I 

-c.'irii'.-íon nUrfiiKi nltornoinu en el 1 \n.-¿ l-Vibrii:;^; si ¡is 
ne¡H'SÍ']afÍc;s del servicio j Ins ontnvviis (ic lus cftnsj^iift":,',5,.c:-dií 

. . . ,-n)u'o-, iv.¡-o 

.'¡.•'Kl fJ!l fjlH! 
v ¡jui: st (ín-

siirr.ii¡o, y:) en nuis ó en uitwios del 
<|ii/i voprustüiía « s i e estiulu, la Direc-
t iuii ly iuj:ni:í]ieiiránl contratiotu con 
(í'j.i me.s'jri de ;LíHÍcip¡»cion al de !;i 
cn'.i'i'-r'i did ])lii7.') cm-nisprnidiiMili: 
],&r;i (]•••<* U:::x.i l u p i f el (•.¡uiiljto por 
ciii;!::.i -I-Í :i;:.s:i!n ConM-nti-ftii, 

t tpii; ; 
i a i 

Ho 

i¡o podiM PXí^ir f l 
üinc ;i ccr.Lii!' dt'.s ¡, 
currcspomi!!••:•» IKH. 
i i irmiiia cti Vi tMiidioion 17. 

. o " TíHÍf.d ¡o.s ^a*tOi? q»e (y¡\:\ 
m; !a onLu-^ra d'1 popel <•') J'»-5» i'a 
ItrioüS lü i s in t;!it'd:u' adini'-'-'l'i S-.T;: 
de cr.ctmv -.kA c 'Utra t i i 'n , 

los ííi'i'ctos '¡'¡tí consLituyan el emba-
laje del papel ¡i b e i i e í i c i o do la l i a -
t "unida. 

G." A ta a d m i s i ó n del pnpel que 
ci « o n t r a t i - í U onfro'r iUíe . i las í-'áhri-
cas piw.tcderá niiimprn mi t'sc-vupulo-
so i'c.coiUi^'un-onUi qde pivic í íoar^i i 
loa Insiv.'Cl.orííS'dti l a b o r a do 'as ¡ m s -
niiis :. piv si'ii;;ia dvi nnin,!) inUirosado 
v dji Adnji-dstrud'.-r y.Contador, con 

el olijelo de rechazflr todo el qnc de
je de reunir cualquiera da las cir 
cunstancias expresadas en la condi
ción ü.' . • 

7-* Sien los reconocimientos creye
ra el contratista qiuí l i a habido mala • 
'inteligencia ó error notable de los 
empleados que Yi'.in di; practicarle, 
por cuya razón dejaba de admitír
sele el papel, puede solicitHr el depó
sito pn la Fábrica y acudir á la Di
rección con exposiciónrazonatla soli
citando nuevo reconocimiento, que 
tendrá lugar, si asi procede, por los 
peritos que la m i s m a nombre. I^aopi
nión de estos decidirá la cuestión; y 
si'confirma en todas sus partes la 
de los emplea dos déla Fábrica ó bien 
declaran admisible una enntidad de 
papel que no llegue.al 50 por 100 
del que es objeto del segundo recono
cimiento, será o b l i g a c i ó n del contra
tista el pago de los honorarios que 
dichos peritos devenguen, los de al
macenaje y demás que con este mo
tivo se ocasionen. Cuando hubieso 
'diferencia y esta consista en un 50 
por 100, ó más. los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el contra
tista. SÍ el papel'se'declara admisible 
en totalidad los gastos serán de cuen
ta de i a Hacienda. 

8. * E l que resulte contratista con
trae la obligación de constituir corno 
depósito de fianza en cada Fábrica 
á los dos riieses, contados desde la 
fecha en que se )c ponga en posesión _ 
del servicio, una cantidad de grue
sas de papel igual á la mitad de las 
correspondientes á un plazo y dé las 
clases en que consiste su surtido, 
cuyos pormenores constan en la con
dición 3.* 

9. " Sin perjuicio de la condición 
7.', el contratista tiene obligación d é 
presentar en las Fábricas, dentro del 
plazo innreado en la. I igual núme
ro de gruesas de papul que las que 
se declaren inadmisibles en e l r e c o - ' 
nociuiiento de que trata la condición 
G.' Si asi no tolmce, se completará el 
pedido con las d«l depósito de fianza; 
v si esfas no las repone en el impro-
rogable término d¿ ISuias, la Direc
ción las mandará comprar a costa del 
contratista, que satisfará todos los 
gastos, sean de la clase que fueren, 
y el ailmenlo de precio que tenga el 
papel con relación al tipo en que 
remate el servicio á la presentaciuu 
y porto que 'resulte de las cuentas 
íiprobadas_por Ja Superioridad, sin 
que le quecle derecho á reclamación 
alguna. 

10. Cuando en las Fábricas fal
te papel por no haber hecho el con-
trati.stá oportunamente entrega de 
su cousignacion y su baya también 
consumido el depósito constituido 
con arreglo á lo prescrito en la con
dición S .Ma Dirección podrá acordar 
traslaciones de unos á otvos estable-
cimiiuitos. pagando si coiurutista lo* 
gastos del traspotse. los de reposi
ción de 1» fi-spíício en las Fábricas de 
donde se hubiere extraído, y sien
do responsable de las averías o 
perdidas por riegos de mar que se 
origintíii. 

11. F l conlratista será reque
rido al pago de los gastos da que 
tratan las'condiciones uiHeriorits; y 
s i losd-: ta 9 / no los satisface do Ut 
manera' que queda en ella preveni
do, y los do la 10 en f l acto de la 
presentación de cuantas aprobadas 
por l a Din-ocion, so tomará de la 
íiau?.:i. qnc ha de prestare» mn'.-ih-
co bi cantidad rtuficto-'i;*:1 ;.>•••'"i 
y sí f.'bla no ̂  coirip1/''-*:"' ••- '• 
so térraino de ochodu^;, ._• procede-



ni contra í l por la vía de aprcrain, 
con arreglo A !o dispúosto en «1 art. 
] l de la íoy de contabilidad du 20 
de Febrero de 1850. 

Í2. Si ocurre que el pnpol que se 
adquiera por cuenta del cuntv;ttista 
««¡i á más bajo precio que aquel en 
que se remate el servicio, no tendrá 
este derecho á que se le abone la dl-
fereneia. 

1;3. Si por cualquier c a u s a p r e 
texto el contratista hiciese abandono 
del servicio, se. subastar ¡'i nueva
mente á perjuicio suyo, con lo obíi-

.«racion de satisfacer á la Hacienda 
la diferencia de precios A que se com
pre el papel /tutes delanuevasubas-
tu', asi como la que resulte entre el 
precio de esta y la que aquel tomó d 
su cargo por todo el tiempo "de su 
duración. Las í i :ums y el embargo 
de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad de ia 
muñera dispuesta por el art. 19 de la 
Ilaal instrucción de lo do Setiembre 
de. 1852.. 

14. E l contratista no. tendrá de
recho á pedir aumento del precio qno 
se-estipule, ni indemnizacíou, ni au
xilios, ni próroga del contrato, cua-
lti<qutera que ¿ean las causas en que 
p:Íra ello se funde. 

15. E n todas las cuestiones que 
se susciten sobre c\ cumplimiento de 
este servicio se someterá el coiuratis 
la, cuando no só conforme con las 

. disposiciones administrativas que se 
aenerdf ii, á lo que se resuelva por 
la1 via contencioso-administrativa. 

Iñ. líl contratista en cuyo favor 
quede el servicio prestará IKÍCFUÚS de 
la fianza en especie, de que trata la 
condición 8.'. otra en metálico ó sus 
equivalentes valores en efectos públi
cas de 150 009 rs. va. para respon
der del buen cumplimiento del con
trato. Esta lianza se impondrá cu la 
Caja general de Depósitos dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
lo haya comunicado la Raal orden 
de «djudicucton; y si por virtud de 
las faltas un que incurra el contratis
ta tiene la Hacienda necesidad de ha-
w uso del todo <.'i p.-irte de olla pura. 
los electos provenidos en las condi
ciones U.*, 10, 13 y no la completa ou 
el plazo señalado por la 11, se res
cindirá el contrato á perjuicio suyo 
eti la forma-de dicha condición 13 

17. Por cada gruesa de 12.000 pa
peles1 útiles cortados y nitrados que 
entregue t;l contratista en la-j Fábri
cas qtic se dejan fieñaiadas, ya sean 
de'marca cort a ó murca larga, rega
liz, fuerte ó media cola, le satisfará 
la Hacienda la cantidad en que que
do rematado el servicio, dentro de 
los 30 dtns siguientes á la entrega, 
comprendiendo próviamcüHe su im
porte en distribución de finidos. 

18. Los pagos sobarán en la De
positaría de la Fábrica de tabacos 
de esta corte, A cuyo fin los Adiui 
nistadores de laa demás en que en -
tregíie el contrntista- papel, manda
rán expedir á favor de este certiíi-
ciiciones valoradas de Ins cu tre
sna que ve: i fio ue i)ar;t. que jtue-
da justificar M I derecho CU la indica
da depe.ndt-u'-.ui, rciitimnlo ú ésta 
copia (¡edieba certiíic:it:fim en -J! m(ri
mo dia, ¡jara que pueda justiticarse la 
legitimidad de tas recbuná'-idiie.1; que 
haga el co¡iU'ali.-'.i.a y hacers'! oi'ur -
1 unamente la contiguación de los 
fondos. 

'10. F,! papd qiiecmiRtit'iya el de-
P'isito de finuza l'> recibirá !a I la -
cienda id coii'.raU^ta por c.ienU d-; 
lu última entrega -ti peiíido exirtior-
dinario tpn» se 1»! hatril on el tiempo 
de durac; .Ud coiurL'.o. '• ent'-nc-.-s 

tendrá lugar tembíen el pago de sti 
importe' al respecto del precio en 
que quede el remate, y en el plazo en 
que al efecto determina la condi
ción 16. 

20. Si por eualquisr causa no 
pudiera el Tesorero disponer de la 
cantidad necesaria para satisfacer 
al contratista el valor del papel que 
entregue, tendrá este derecho 'ú un 
interés anual de 6 por 100 de las 
cantidades que se le adeuden, siem
pre que hubiese gestionado y recla
mado el pago ante 51 Administrador 
de la Fábrica de tabacos de esta cor
te con fecha posterior al plazo qué 
al efecto, designa la condición 17. 

Podrá el contratista exigir la res
cisión del contrato si los pagos su
friesen tres meses d« demora y la 
cantidad que se le adeudare exce • 
diere de 300.000 rs. y hubiese re
clamado su abono oportunamente de 
la Dirección general de Rentas Es 
tancadas. 

21. ' El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la cor
respondiente eseritiira pública á los 
ocho dias siguientes al en que se le 
hága la notificación, cuyos gastos y 
los de tres copias serán de cuenta 
del mismo. 

Si no lo hiciere se entenderá que 
renuncia e! remato, y se sacará de 
nuevo ásubaataáperjuicíosuyo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5." 
d d Real. decreto de 27 de Febrero 
de ISoS. 

22. L a subasta se verificará el dia 
1/ de Setiembre del corriente año en 
la Dirección general de Rentas. Es
tancadas; presidirá el acto el Direc
tor general, asociado del segundo Je
fe y uno de los Coasesores de la Ase-
soría genefaí del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Ha
cienda de la provincia, 

23. La contrata se liará á virtud 
de licitación pública, fijándose para 
conocimiento de todos los oportunos 
nnuncios en la. Gaceta y ¡ioletines ofi
ciales de las provincias'y en el Diario 
de avisos de esta corte. 

24. E n dicho diá 1," de Setiem
bre próximo, desde laa dosá las dos y 
media de la tarde, se recibirán por el 
Director general, en presencia de las 
personas que componen' la Junta, los 
pliegos cerrados que presenten los It • 
citaderes, on cuyo sobre se expresa
rá el nombre de la persona por quien 
se baile suscrita la proposición. 

Estos pliegos se numerarán por 
el órden que fuesen presentados, y 
para sor admitidos exhibirá prévia-
mente cada licitador certificación de 
la Caja general de Depósitos, expre
siva de haber entregado en la mis
ma la enntidad de 50.000 rs. vn. en 
metálico 6 sus equivalentes valores 
en efectos admisibles para estos ca
sos. Los depósitos que acompañen á 
las demás proposiciones se devolve
rán en el acto de haberse leido todas 
latí admitidas y de haberse estimado 
la más beneficiosa. 

Todo licitador acreditará prúvia-
meuíe también si fuere español, con 
los documentos correspondientes que 
con tres meses de aiuicipaeton á la 
fecha de la subasta paga alguna cuo
ta por contribución territorial ó in
dustrial, tíi fm-rc extranjero presen
tará declnracion en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circuns
tancias á'ntes expresadas, que se obli
gue á garantir cm RUS bienes lasobli-
gaciones que pueda Contraer por vir
tud de este contrato. Cualquier pro
posición que c:i i'"zca de todos estos re
quisitos mírá unU y da nuigua valor. 

25. Dadas los dos y media se 
anunciará que queda cerrado el acto 
de la admisión de proposiciones y do
cumentos de depósito, para proceder 
en alta voz á la lectura de todas las 
admitidas y estimar la más benefi
ciosa; pero si resultaren dos ó más á 
igual tipo, se abrirá entre los firman
tes de las miámas licitación oral por 
pujas á la llana durante un cuarto 
de hora para solicitar, en favor de 
aquel que más la mejore, la adjudi
cación del servicio. Si la licitación 
oral no diese resultado, será preferi
da la proposición que de las iguales 
se hubiese presantado primero. 

26. E l tipo de precio común por 
cada gruesa puesta en la Fábrica que 
entregue eí contratista, ya sea de 
papel marca larga, ó marca corta, 
clase media, cola fuerte ó regaliz 
indistintamente, cualquiera que sea 
su peso según la condición 2 / , cons
tará en pliego cerrádo que el Minis
terio de Hacienda remitirá A la. Di
rección de Estancadas, el cual se 
abrirá y publicará su contenido des
pués de cerrado el acto de admisión 
de pliegos y documentos á los licita-
dores y de haber dado lectura de 
las proposiciones redactadas y justi
ficadas en la forma prevenida. 

27. Hecho así. se elevará al Go
bierno el expediente original consul
tando su aprobación, con la cual se 
adjudicará definitivamente el remate 
á favor del mejor postor. 

28. No se admitirán proposicio
nes, que se separen e n l o m á s m i n i -
mo de lafórmulaqaeá continuación 
se expresa, ni tampoco las que alte
ren las condiciones estipuladas. 

29. E l que haga proposición á 
nombre de otro, acompañará poder 
especial que- le autorice, sin cuya 
circunstancia no podrá serle admi
tida. -

30. E l que resulte rematante ha
ce renuncia de todo fuero ó previ-
legio particular, y expresará en la 
escritura que otorgue el allanamien
to, sin reserva de ninguna especie, 
á todas las condiciones establecidas 
en este pliego. 

Madrid 5 de Junio de 18G3.— 
José María de Ossoruo. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , y quo 
reúne cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta, núm fecha...,., y 
en el Boletin oficial de la provincia 
de numero...., fecha.... y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio 
referente á surtirá las Fábricas de ta
bacos del papel cortado y nitrado pa
ra el liado de cigarrillos que necesi
ten desde-1.* de Setiembre del año 
actual hasta fin de Junio de 18G5, 
se compromete á entregar cada.grue-
sa de marca corta ó marca larga, 
indistintamente, ya sea d<? las clases 
de regaliz ó blanco, fuerte y media 
cola, bajo las condiciones expresa
das, al precio de reales y, . . . cén
timos (por letra). 

(Fecha y firma del licitador.), 

DE LOS AYüNTAMJEiNTOS 

Alca ld ía constitucional de 

Toral de Mtnt'jo. 

E l rep3rünY\:di' d¿ íi ::o{i!rfcr.v.a 

íerrilorial de este Ayuníamiento, para 
el año económico* de 1S63 al de 186í , 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
días desde la ínsorcton de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
término reclamar de agruvius-por error 
en la aplicación del tanto pe; ciento que 
ha servido de tipo para el seilalauiien-
lo de las cuotas individuales: Toral 
de Mcrayo 14 de Julio de Í8C3 = 
Fernando Vuelty.=P. A. D A. y J . P., 
José Uaiaon de la Jlocha, Secretario, 

Alca ld ía constitucional de Santa 

.. Colomba de Somoxa. 

El repartimiento de la conlrihucúon 
territorial de este Ayuntamienln para 
el afio económico de .1863 al 18G Í. se 
hallará de manifiesto en .la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de seis 
dias desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 

4érmini) reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por ciento 
que ha servido de tipo para el señala
miento de las cuotas individúalos. San
ta Coloniba de Somoza Julio 16 de 
1863.=Saiiliago Carreras. 

Alca id ía constitucional d-e S . M i 
dan de los Caballeros. 

El repartímiento de la contribución 
territorial de este Ayuntamiento para 
el aiU> económico de 1863 ai de tSfíí,, 
se hallará de maniUiislo en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
término reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por denlo que 
ha servido de tipo para el señalamiento 
de las cuotas individuales. San Millan 
Julio 18 d ( í l 8 6 3 . = E l Alcalde, José 
Fabián Amor. 

A lca ld ía cortslihicionalde 
Villadccancs. 

El repartímiento de la contribución 
territorial de este Ayuntamiento para el 
año económico de 1803 ni de ISíi i , se 
hallará de maniiiesto en la Secrehría 
del Ayuntamiento por espacio de seis 
dias desde la inserción de este anuncio 
en el tlolelin oficial de la provincia, pu
ra que los inleresados puedan en dicho 
tórniijío reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por ciento (jtui 
ha servido de tipo para el señahunieiito 
de las cuotas individuales. Viliadt'.-
canes 18 de Julio de ISóU. - í i l Alcal
de, Simón Antonio González. 

'.¡IJT1'?.'!'' 
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EK LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

S E C E E T A K U D E GOBIERNO 
OE U 

Audiencia de ValldHolid. 

Por la Dirección general del Re
gistro de la propiedad ee dice al Sr. Re-
írebte de esto Audiencia coa fecha 18, 
del actual lo que sigue: 

; •Con fecha del 13 se dice al Rü-
gente de'Barcelona' lo.siguiente: A l -
gtfnos Escribanos y particulares, en
tre ello1! D."Francisco Pellicer y Bor
ras, Notario de Porrera, han acudido 
on queja ¿estaDirección manii&stnn-
do:. Que por algunos Registradores 
se niega la inscripción ¿ los testa
mentos otorgados Antes de 1.' de Ene
ro acompañados, de inventario, á pe
sar de la Real orden de 6 de Marzo' 
último: Que. fundados en la materiali
dad de las palabras de aquellas, igual
mente deniegan la inscripción do bie
nes cuyo titulo de adquisición no os 
precisamente el de testamento: Que 
cuando tienen defectos los 'documen
tos presentados, resisten oonsignar-

.' los al pié y unieren referirse.al libro 
de año pidiéndose copia por los inte
resados; y que exijen algunos para 
inscribir que aquellos presenten, una 
Kertificacion de las cargas que pré-
•v.iamcnte les libran, los mismos A pe
tición y costa suya. Atentamente con
siderados tales extremos, esta Direc
ción, geaeral ha resuelto: 1." Que refi-
riéndoso la Real- órden. de 5 de Marzo, 
á la exposición del Instituto agrícola 
<!e S.-Isidro, y esta á los que posean 
bienes en virtud de testamentos an
teriores al pliiiitortmiento de la Ley 
hipotecaria; está bien denegada la 
inscripción do las -fincas, adquiridas 
por testamentos posteriores á 31 de 
dé Diciembre, que solo constan por el 

. inventario presentado por los intere-
*ados. 2 / Que existiendo idéntica ra-
v.on, tltíben inscribirse en la misma 

. forma que los testamentos, las escri
turas de donaciones, heredamientos 
(t cuniquierotra universalidad debio-

• n-'s poseída con anterioridad á 31 do 
Diciembre., 3." Que los Registrado
res deben-poner al pié del titulo pre-

..sentado,.y.cuyikinscripción''ó anota-
i'ion denieguen ó. suspendan, breve 
tiolu délos fundamentos que paraello 
tongan. 4'.' Qtio es' inoumbencia de 
los Registradores consignar con re-
ft'rencia á sus libros las cargas- que 
aoai'e;:cau de las fincas que se pre-
si'nlüu-.para su inscripciou y unota-
fion-en su caso"> 

Lo que de órdon' del Sr. Rogentf», 
: wcircula, para lainteligenciay ouin-
p!imiento,.por los llegistradorcs-dx la 
propiedad del territorio, de esta Au>-
diencia. Vallndolid 22 de' Julio de 
1,863.—Lucas Fernandez. 

DE. LOS JUZGADOS-.. 

fi. Joni .Waría SancHtz, Auditor hono-
Qtrio dé mai inai Jiieí. de grimna 

insíatif ia de a la ciudutl de Lean y I U 
partido ele. 

Por elprt'SéDlc cilo, llamo y empla-
IO á José Diai, natural del pneblodeNa-
ralial, pi'Oíincia de Asturias y residen
te íillimaraenlc en Madrid.'parai que en 
el término de treinta dias. contados des
de que lenga lu^ar la ¡usercioii de osle 
ediclo en la (¡acola del (¡olilcrno-, se pciK 
senté en d Juzgado de primera :inslan-
cia déosla ciudad de Leoii, á résponrler 
á los cargos que.sel»hacen en la(.'aiisa 
criroinal que estoy instruvctHlo por pl 
robo de diez monedas dé oro de ci«ín rs.i 
y golpes dadosal robado Donlingotl.abi-
lán, vecino de.Vidural, que si lii-llibíií1 
re lo oiré v administraré justichtV'por'é" 
pasado dicíip lérmino.'sln que lo verifi
que, seguiré ta cama cri su ausencia y 
rebéldia con los eslrados del Juzgado: 
hasta sentencia definitiva y le parará el 
perjuicio ipie haya lugar, lláiló cu León 
á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
sesenta y lre3."=iJosé María Sancliez.= 
Por mandado de S. 'Sría.,! Fausto de 
Nava. 

REGISTRO D E L A PROPIEDAD 
I)E Í,A VECILLÁ. 

Continúa la rcl'ucwn.d'é las inscrijició-
nes defectuosas Imlifidas en ios ¡i6nis 
antiguos de este Registro formada en 
virtud de lo 'prevenido en cilleal de-
crelo 'd'e 30 Julio de 18l¡2. 

AYUNTAIIIESTO DE VALDEPIÉLAGO 

Noceda de CurvcHo. '• " 

Ea 28 do Noviembre' (le 1835 ante 
I). Juan Francisco Diez, Felipe López, 
vecino de Otero, otorgó escrilura dn 
venia á favor de José López, vecino de 
Nocedo, (le cinco heredades en térmi
no de esle pueblo, no con'slan los silios, 
cabidas v linderos; se. lomó razón en 
HO .de diciembre de dicho afto. Colec
ción de Ayunlamienios, libro ' B / , folio 
i9 vuello 

JÍM 2 í ( l e Agosto (10.1833 anlo Bou 
Juan Francisco Üicz, Salvador Alonso, 
vecino de Nocedo, otorgó escritura de 
venia á favor do Viclorio Alvarcz. su 
ranveciuo, de cuatro heredades en lér-
inino de dicho.puL'blin.no conslan.los si
lios, cabidas y liu(lCTOS',.se tomó razón 
en dicho día. Colección de Ayunlamicn-
tos, libro 8.', folio80 vuelto. 

En i do Octubre de 188»- ante'' 
D Juan Francisco Diez,. D Fausliuo 
Barreda, párroco do Nocedo, otorgó cs-
crilUra de venia á favor de Juan Anld-
nio Alonso, sú convecino, de una liorra 
al silio de la Vega, término de dicho 

• pueblo; no consta la cabida y linderos, 
se tomó razón en dicho dia. Colección 
de. Ayunlamienliis, libro 5.', folio 51. 
vacilo. 

. Otero. 

En 89 de Agostó de 1832 antcDon 
Juan Francisco Diez, Juan Antonio, To
más Frailan y Francisco. Femante ve
cinos de Otero, otorgaron escritura de 
venta á favor de' I), Pedro (le Valle, ve
cino de Loon, dé varias liercilados en 
lórmino de Olero; no constad iiúnijro. 
clase, silios, cabillas;', linderos;: se tomé: 
razón en 3(1 de Agnsíode dicho año. Co
lección, de Ayuntamientos, libro 5.', fo
lio 23 vuelto. 

En 18 de- Mayo de 1832 ante Don 
Juaft Francisco Diez, Paula Suaiez ve
cina de Qlero, otorgó escritura de vén

e 
ta á favor de luaa Dici, vecin» de Cam-
pohormoso, de una tierra do una fanega 
al sitio del Carolar, de otra en las Bar
das y de un. prado etfla Vega do Postra-1 
mil," termino de Otero, no constan las 
tábidas do oslas dos, y fallan los linde
ros de todas; se tomó razón en 24 do 
Setiembre de'dicho año. Colección do 
Ayunlainientos, libro2.', folio 2!¡ vuelto. 

En 28 de Julio da 1833 ante Don 
Martin. Antonio (icnovés, D. Gabriel 
Canscco; vecino do S. l'ofe.de Torio, 
otorgó escritura de venia á favor do 
Baltasar González, vecino de, Valdepic-
lago, de un prado-en la Vega de Postra-
niil, término -de Otero y de una lierra 
(íu.'tras.ellreguero; no conslan las cabi
das y linderos; selomórav.on Colección 
dé Ayuntamientos, libro a ', tobo 39, 
vueltó. 

En 17 de Mayo de 18.18. anle.Don 
Juan'Francisco Diez, Tomás Diez, vecino 
de Hanedo, compró a D. Vicente (¡onza-
lez Bocinos, vecino (ie Boñar, una lierra 
cabida de una fanega al silio Valdevclli-
da bagero, léimino do Olero'; no conslan 
los linderos; so lomó razón en dicho (lia; 
Colección de A yuntamienlos, libro 8.". 
folio 51. 

En .12 de.Enero do 1830. por Don 
Juan Francisco Diez, se expidió loslimo-
niíi do las liijudas que covrespoiidiéron 
á Valentina y ttuperla Sierra, por de
función de su padre Julián, vecino-de 
Olcro; no consla el número (le (incas, 
clase, silios, cabidas y linderos; se lo
mó razón en 2'7, do Eiiein de dicho afio, 
libro 2.-, folio 20-1. ' 

. Hanedo. 

En 30 de Junio do 1833 anle D, Ig-
noecncio .Maleo Scíismundo Illanco, ve
cino do Otero, otorgó escritura de venia 
á favor de l) Juan Francisco Diez, ve
cino de Banedo, de una tierra d e dos 
heminas iil silio de- la cueva', no conslan 
los linderos; se lomó r'a/.on en dicho dia. 
Colección de A) uiilr.nuenlcs, libro 3.', 
folio 46. ' 

En 3 de Noviembre do. 1836 anle 
D. Pedro Féniandcz Campomanes, Don 
llabricl y Doña Maria Canscco, vecinos 
de S Feliz de Torio, otorgaron escrilu
ra do venia á favor de I). Juan Fran
cisco Diez, vecino de Ranwio, (1* siele 
lien-as y cuatro, prados, en lérmino de 
este pueblo, Valdepiélago y Otero; no 
cnnslau los silios, cabidas y linderos;, 
se lomó razón en 1.' de Julio do 1837. 
Colección de Ayuntamientos libro G.', 
folio í i . 

VaMepiélago. 
En 17 dé-Julio de 1831 ante Don 

Juan Francisco Diez,. Marcos Fenian-
dez y su inuger Florentina González, 
vecinos do Campillo, otorgaron escrilu
ra de venia á favor de Haltasnr Gonzá
lez, vecino de Valdepiclago. do la hijue
la malerna que en esle pueblo corres
pondió "á la Florentina;, no consla el nú
mero de lincas, clase, sitios, cabidas y 
linderos;, se lomó razón en 20 de Se-
liembre de dicho año. Colección dé 
Ayunlamienlos, libro 8 ' , folio 13 
vuelto. 

En 22 de Febrí-ode 1849. anle Don 
Félix de las Vallinas, Ü. Manuel de Pra
do. Juez de'primera instancia de Lcnn. 
otorgó escribirá de venia á favor de Don 
Juan Francisco Diez, vecino de Hanedo, 
de veinte y cinco heredades procedeu-
tcs de la Itectoria de Valdcpiélago: no 
consla la clase, sillos, cabidas y linde
ros, libro 2 / , folio 391. 

faldorria. 
En 30 do Julio de 1886 anle D. Po

dro de la Cruz Hidalgo, D. Nicolás Ca-
sanova. Juez de pritnctV instancia de 
Loon, olorgó escrilura de venia á favor" 
«te Tomis ttwatet,' vecino de Valdor-

ria,. de las fincas que perlenecierei á 
la fábrica y Uecloria de esto pueblo; So 
consta el nímero de lincas, clase, silios, 
cabidas v linderos; se lóinó razón en 1 
de Agosto de dicho año, libro 2.', Si
lio 459. 

fSt conlinuará-J 

A N U N C I O S OS'ICIA 'KES. 

DIRECCION G E N E R A L ' 
de Admini s l iac ión militara 

ANUNCIO: • • 
No habiemlo oaiisiido r e 

mate la subasta iiitontaila en 
el dia ¿le ayer, anle esta IHi-eo-
cion y la Inlcndeneía «lo Gala-
luña, para a(l(|iiii'tr' 28 . 00 t 
quintales de cebada en la Fac
toría de provisiones de Baree-r! 
lona y S 000 en ia de ilcús,-
se convocá á segunda-licitación, 
que se celebrará en. los estra
dos do ambas citádas deiiétv-
(íencias el (lia 5 de Agosto eti-
trante á lá tina de la tarde, con 
sujeción á ¡as bases y condición 
nes del anuncio para la;prime
ra subasta, fecha 2!) de Junio 
tillim'o, publicado en la Gaceta 
del propio dia, y bajo, los mis - : 
mos precios límites que en 
aquélla rigieron, y son los de-
35 rs. fil céms. quintal cas
tellano de.cebada para el pri
mero de dichos puntos, y 36 
rs. 2.7 cents, para el segundo. 
Madrid 21 de Julio dc lSfi-S-.' 
— ü . O. de S. E.—151 In ten
dente Seurelario, Joaquín - Gal--
vez. 

ANUNülUb PAItTtCÜLAltVA. 

ESTADOS DEL MONTIJO. 

A las diez de la maílana del (iia, 
.quince del próximo,m'us de Agnsly.. 
eii'la. casa ilal iiioulo do San AJar»-
lin de Valdepuoblo, lériniiio de-
Ulayorya, t.iiidrá aléelo en públicn.' 
Itcilacion,. el arriendo de los pastos, 
del misino nionle. Al siguieulo dia 
diez y s c i s y á la.misma llorarse le-
iiiatacá tauiliieti la poda de iíuciuus. 
y arreglo del arbolado del luisni», 
monte, confonne á los i'osjiecliviis 
pliegos de condiciones (|ue potnli'», 
( lenianil iestoá loslieiladores el Ail-
iiiiiiislradoi' de S. tj.—Juaquiu 
l'erez Juana. 

Por la muiícr de José Callejo^ vecino 
de Valderas, so recibieron tres negrillos 
queseguu guia venian dirigidos para el. 
V habiendo paíado á las monlaDas. don
de tiene maderas de su propiedad, ciu-
furmuilo. resulta'no ser suyas. Lo que 
hace público para que su duciló. paso a 
recogerlas, ó en su delecto el. importe. 
Leou 11 de Julio de 1863.=José Callejo.. 

lapi.cii*! de \ M Ü, Hjdtny», F!au;.iiii,.7.. 


